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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  MEXICO

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación  (SAGARPA)

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS):  Nopal (Opuntia), sus productos y subproductos

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible: Australia, Sudáfrica, Haití, Estados Unidos de América, Argentina, Islas
Vírgenes, Puerto Rico, Antigua, St. Kitts & Nevis, Montserrat, Bahamas, República
Dominicana, Cuba, Uruguay, Brasil, Paraguay, Islas Mauricio, Hawai, Islas Españolas,
Caimanes, Santa Elena, Ascensión, República de Zimbabwe y Namibia, así como otros
países en donde se detecte la presencia de la Palomilla del Nopal (Cactoblastis cactorum
Berg).

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado: Norma Oficial
Mexicana de Emergencia NOM-EM-040-FITO-2003, Por la que se implementa el sistema
para prevenir la introducción, diseminación y establecimiento de la Palomilla del Nopal
(Cactoblastis cactorum Berg) en el territorio nacional (disponible en español, 10 páginas).

6. Descripción del contenido:  Esta Norma Oficial Mexicana de emergencia tiene por objeto
establecer un sistema de toma de muestra, inspección y vigilancia para detectar
oportunamente la eventual introducción, diseminación y establecimiento de la Palomilla del
Nopal (Cactoblastis cactorum Berg) al territorio nacional y, en su caso, la aplicación de las
medidas fitosanitarias para su control y erradicación.

Por lo anterior, esta norma oficial mexicana de emergencia resulta aplicable a los vegetales,
productos y subproductos del género Opuntia hospedantes de las plagas, excepto aquellos
que hayan sido procesados e industrializados y que no representen un riesgo fitosanitario
para el país.

También es aplicable a:
a) Areas de producción de Opuntias hospedantes de C. cactorum, incluyendo huertos

comerciales, huertos de traspatio en áreas urbanas, parques nacionales, reservas
ecológicas y zonas silvestres.

b) Empacadoras, industrializadoras, corredoras, beneficiadoras, seleccionadoras de frutos
y verdura de Opuntia y unidades de tratamientos cuarentenarios.

c) Autotransportes de carga en general, vehículos automotores y transportes de pasajeros.

d) Centros de acopio y comercialización.
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e) Equipajes, bolsas o paquetes que contengan fruta y verdura de Opuntia , ya sea en los
puntos de verificación interna, terminales de ferrocarril, transportes de pasajeros,
puertos marítimos, aeropuertos y fronteras.

f) Instalaciones de los puertos marítimos, aeropuertos y fronteras.

g) Parques de recreo, centros turísticos, principales carreteras de tránsito internacional.

7. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [  ] sanidad animal,
[ X ] preservación de los vegetales, [ X ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ X ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

8. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s) y justificación de la medida de urgencia:

Con el fin de prevenir la introducción al país de plagas que afecten los vegetales y ejercer un
control fitosanitario en la importación y exportación de vegetales, sus productos y
subproductos y agentes causales de problemas fitosanitarios, es urgente establecer medidas
fitosanitarias para evitar el riesgo de introducción de la Palomilla del Nopal (Cactoblastis
cactorum Berg) a nuestro país, ya que este insecto es considerado como una plaga cactófaga
de importancia, de tipo cuarentenario, que ha afectado diversas regiones del mundo y ha
causado severos daños a las poblaciones de plantas del género Opuntia.
Adicionalmente, se ha decidido introducir esta medida de emergencia, ya que la introducción
de este insecto causaría considerables daños económicos a la industria del nopal y la tuna,
que en México son utilizados como forraje y para consumo humano. Además, resultan
riesgos los posibles daños ecológicos que pondrían en peligro a las especies de Opuntia
susceptibles a esta plaga y que se encuentran en el territorio nacional.

Esta introducción y dispersión de la Palomilla del Nopal a México puede darse
principalmente a  través de la importación de vegetales, sus productos y subproductos del
género Opuntia procedentes de los países afectados, aunado a los mecanismos naturales de
dispersión propios del insecto.

Por tales razones,  es necesario la expedición de la citada norma de emergencia, en términos
de lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley sobre Meteorología y Normalización.

9. Norma, directriz o recomendación internacional:
[  ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [  ] de la Oficina Internacional de
Epizootias,
[  ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, [ X ] Ninguna
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:

10. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Diario Oficial de la
Federación, 20 de mayo de 2003. (Disponible en español)

11. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  La presente
Norma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación y tendrá una vigencia de seis meses, contados a partir del día siguiente de su
publicación.
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12. Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información, o dirección,
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

13. Textos disponibles en:  [ X ] Organismo nacional encargado de la notificación, [   ]
Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de correo
electrónico (si la hay) de otra institución:

WEB:  www.economia.gob.mx/?P=85 (Catálogo de  normas).

Punto de Contacto:
Correo electrónico:  cidgn@economia.gob.mx
Dirección General de Normas:
(52+55) 5729 93 00 Ext. 4156 Fax: 5520 9715


